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PROYECTO DE RESOLUCION
25 de Mayo, 18 de Enero 20222.-

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO. 

Visto:

Las atribuciones conferidas por el artículo 77 inc. c) del Decreto Ley 6769/58 (Ley Orgánica de las Municipalidades), y lo dispuesto por el artículo 77 (Reglamento de Funcionamiento Interno del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo); y

Considerando: 

Que, recorriendo las distintas zonas de la Localidad de Norberto de la Riestra, se detectó la necesidad de la instalación de un semáforo sobre Av. Sargento Cabral y la intersección con calle Belgrano.

Que, como no existen semáforos sobre esta Avenida principal y los vehículos circulan a una velocidad considerable en dicho tramo, además de tener en cuenta que tanto la Avenida Cabral como la calle Belgrano son doble mano, y que en momentos de fluida concurrencia, el giro es complicado y peligroso para cualquiera de las arterias.

Que, dado el reclamo de vecinos, del Foro de Seguridad y el número de accidentes acaecidos, resulta más que suficiente y evidente, la necesidad y la urgencia de colocar este semáforo, para ordenar el tránsito, reducir la velocidad de los vehículos y por ende los accidentes.

Que, atento a la necesidad de esta demanda de la ciudadanía sobre la instalación de semáforos en este punto céntrico de la Localidad, y que lo solicitado no se encuentra presupuestado para el corriente año, recomendamos tener en cuenta la urgente necesidad planteada y los fundamentos descriptos supra.


Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de: 
RESOLUCION
Artículo1º: Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal y por su intermedio a la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, arbitre los medios necesarios para la instalación de un semáforo en la intersección de Av. Cabral y calle Belgrano de la Localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo, con el objeto de ordenar el tránsito, reducir los excesos de velocidad sobre estas arterias y por lo tanto minimizar el número de accidentes.

Artículo 2º: Se autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones de partidas presupuestarias necesarias para la instalación del semáforo referido en el artículo precedente. 

Artículo 3º: De forma.

Firman: Lobosco, Egüen.
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